PODER CRECER Y LA III CONSULTA LATINA POR LA EXIGIBILIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO: UNA UTOPIA POR CONQUISTAR

                                                                       Enrique M. Jaramillo García *
Del 2 al 5 de febrero,  en la ciudad de Buenos Aires, se reunirán los delegados de los movimientos sociales de NATs de  11 países de Latinoamérica: Bolivia, Venezuela, Chile, Ecuador, Colombia, Guatemala, Argentina, Uruguay, Brasil y Perú, en el marco del PROYECTO PODER CRECER que patrocina el BICE. De Perú asistirán a este emblemático evento los delegados del MANTHOC, MNNATSOP e IFEJANT, acompañados de sus respectivos colaboradores.                       

Esta tercera consulta se desarrolla en un contexto de globalización de la economía y las comunicaciones que está en curso en nuestras sociedades. Por tanto la globalización es un fenómeno económico, social, político y cultural que se ve inaugurada a partir “Consenso de Washington” en 1982,    la caída del muro de Berlín, la aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño1,  en noviembre de 1989; y la desaparición de la Unión Soviética en diciembre de 1991.2
La globalización en curso ha significado para todos los seres humanos en el mundo una inmensa ruptura económica social política y cultural que intenta someter a los seres humanos, a lo que Francis Fukuyama, llama “el pensamiento único”. La globalización tal como se desarrolla actualmente es el economicismo llevado a extremos intolerables que lo único que ha generado es que en América Latina la pobreza que en 1980 alcanzaba al 35% de los hogares, en 1990 ha crecido al 45%.  En términos cuantitativos pasó de 135 a 200 millones de pobres.3 

Esta realidad no es ajena el Perú, pues, los indicadores macreconómicos, nos señalan que el 54.8% de familias son pobres, el 24.4% de peruanos se encuentran sumergidos en  situación de pobreza extrema; y lo más dramático es que el 60% de niños y niñas son pobres. El 25% de niños y niñas menores de 5 años, sufren de desnutrición crónica.4 En suma, el número de personas que viven en la pobreza y exclusión social es más grande que nunca. En esta larga cadena de injusticia social e inequidades, donde los más vulnerables y violentados en sus derechos más elementales –derecho a la sobrevivencia y el desarrollo- son los niños,  niñas y adolescentes.

En consecuencia, este fenómeno de la globalización, en que están inmersos el Perú y los países de América Latina,  no garantiza un adecuado nivel de desarrollo humano, ya que sectores enteros de la sociedad quedan al margen del espejismo de la prosperidad que nos vende la aldea global. Por consiguiente, en un contexto en que la distancia en términos relativos entre los países desarrollados y en desarrollo nunca fue más importante. El abismo que separa el Norte del Sur es actualmente tan grande que resulta difícil imaginarse cómo poder desaparecer esta situación de pobreza y exclusión. ¿Entonces cómo plantear a los Estados y gobiernos de la región la exigibilidad para el respeto y cumplimiento de los derechos humanos y los Derechos del Niño? ¿Qué hacer para demandar el goce pleno  de los Derechos del Niño en América Latina?
No debemos olvidar que la globalización ha puesto en cuestión la vigencia de los Estados Nacionales. Si bien es cierto, que la mayor parte de la humanidad vive en regímenes democráticos de mercado, el desastre económico que está generando este modelo, pone en cuestión el bienestar, el progreso  y, el respeto de los derechos civiles  políticos económicos y culturales de los seres humanos, especialmente de los Derechos del Niño, en el Perú y América Latina. No debemos perder de vista que este inhumano modelo de desarrollo ha generado más pobreza y exclusión, que son los males contemporáneos de los albores del siglo XXI, que dañan la dignidad del ser humano y, disminuye el sentido de la verdadera democracia. 

Estamos seguros que los delegados asistentes a esta III Consulta de Exigibilidad para el cumplimiento de los Derechos del Niño, serán lo suficientemente lúcidos para plantear propuestas viables para el establecimiento de un nuevo orden económico y social en América Latina y el mundo, que sea alternativa a la globalización.

 Por tanto, confiamos plenamente, que los delegados de los 11 países asistentes a esta III consulta, estarán proponiendo la construcción de una nueva institucionalidad democrática, con una economía con rostro humano. Como afirma Efraín Gonzáles de Olarte, debemos ir hacia la construcción de una democracia moderna, incluyente y tolerante,  para hacer frente a la globalización neoliberal extremista, que pregona la libre competencia, en economía y el monopolio en política e ideología. Para que esta utopía se haga realidad tenemos que promover la actoría protagónica de los niños, niñas y adolescentes y de sus movimientos sociales.

Por tanto, ha llegado la hora,  de plantear a los Estados y gobiernos de la región, la exigibilidad de los derechos del niño. Son los nuevos caminos por los tenemos que transitar si es que queremos erradicar definitivamente los altos índices de pobreza y exclusión en que se ahogan millones de niños, niñas y adolescentes latinoamericanos.

Finalmente, en el Perú, si bien es cierto, que existen muchas organizaciones públicas y privadas, defensoras y promotoras de los Derechos Humanos, la mayoría de ellas no están interesadas en trabajar más organizadamente por la defensa y promoción  de los Derechos del Niño. Especialmente recogiendo la opinión, los sentimientos, y los sueños e ilusiones de los mismos niños, niñas y adolescentes.

Se intentó dialogar con las organizaciones de la sociedad civil, como Coordinadora de Derechos Humanos, CEAPAZ, FEDEPAZ, APRODEH, CEAS, IDL, Defensoría del Pueblo, Dirección General de la Niñez y Adolescencia del MIMDES. La respuesta de las ONGs. que trabajan por la defensa de los Derechos Humanos, realmente fue un poco frustrantes, pues, todas ellas manifestaron que no trabajaban en la defensa de los Derechos del Niño, habiéndonos derivado al GIN. En suma, no tuvieron la gentileza de entablar un diálogo inicial. Lo que nos lleva a afirmar que muy poco les interesa la defensa de los Derechos del Niño.

 En la Defensoría del Pueblo fuimos recibidos en dos oportunidades por tres comisionados, quienes expresaron que defendían casos aislados de violación de los derechos del niño; y de adolescentes infractores de la ley penal. No existe una Defensoría específica de los Derechos del Niño.

En la Dirección de la Niñez y Adolescencia, del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, tuvimos una larga conversación con una funcionaria de la Dirección General Adjunta, quien manifestó que la DGNA, es un ente normativo que está dividido en el Plan Nacional de Acción por la Infancia; y las Defensorías del Niño y Adolescente; y tienen varias mesas de trabajo como el de Trabajo Infantil y otras. En todas estas mesas de trabajo están representadas las ONGs dirigidas por adultos, pero en ninguna de ellas, participan los verdaderos sujetos sociales de derechos,  que son los niños, niñas y adolescentes. Es la fundamental observación que surgió de la delegada del MANTHOC. ¿Entonces nos preguntamos dónde está el derecho a la participación de los niños, niñas y adolescentes? 

 Esta constatación,  nos lleva a afirmar lo expresado por José Sánchez Parga, que: “La Convención de los Derechos de los Niños (CDN) es una declaración muy declamatoria con relativa fuerza moral, que en nada afecta las reales condiciones de la infancia, donde se combinan, por igual algunas disposiciones efectivas con muchas ilusorias, y que nadie garantiza porque no existen los mecanismos constringentes. Cuando se conoce la historia de los distintos géneros de derechos y las particulares conquistas que se pusieron cada uno de ellos, resulta una irresponsable ingenuidad “combinar en un solo cuerpo legal derechos civiles y políticos con derechos económicos, sociales y culturales” (S. Pilotti, p. 10), cuando se conocen las complejidades y cuestionamientos de cada uno de estos derechos. Por eso “la ratificación de la CDN revela un consenso poco usual entre países”, ya que su grado de compromiso es simplemente moral pero nulo en la práctica. Algunos ideólogos de la CDN parecen bastante lúcidos, cuando reconocen que “resulta más fácil disposiciones legales inspiradas en ideas progresistas sobre educación universal y gratuita que hacerlas efectivas a través de políticas sociales sobre la materia” (p. 22); sin embargo acto seguido mantienen y posiciones que parecen olvidar lo que significa un tal reconocimiento”5 Esta es la triste realidad sobre la situación de los Derechos del Niño en el Perú. 

Lima Enero del 2004

* Educador y Director de la Revista Internacional NATS.


1 El 20 de noviembre de 1989 los Estados del mundo aprueban la Convención sobre los Derechos del Niño, que reconoce a todas las personas menores de 18 años de edad como sujetos de derechos. Se inaugura la Doctrina de Protección Integral. La Convención se sustenta en los siguientes principios: i. Interés Superior del Niño, ii. Derecho a no ser discriminado, iii. Derecho a la supervivencia y el Desarrollo, iv. Derecho a la participación (organización y opinión). El Perú como Estado suscribió este documento que tiene rango de ley internacional; y es de carácter vinculante.


2 Véase Le Monde Diplomatique. No al pensamiento único: Otro Mundo es Posible, pp. 7-18. Santiago de Chile. 2001.


3 Ibid.


4 Véase Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia 2002-2010. Lima. MIMDES. 2002.


5  Véase Sánchez Parga. Infancia y Adolescencia en América Latina: Aportes desde la Sociología Tomo I. Pp.265-268. Lima. 2003.





